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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE 
PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 
ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 

 

 El Ayuntamiento de Montilla, de conformidad con las facultades que le otorga el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, la 

Ley 8/89 de 13 de Abril de Tasas y Precios  Públicos, y la Ley 25/98, de 13 de Junio, de modificación del 

régimen legal de la Tasas Estatales y locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de 

carácter público, acuerda: 

 

 1º El establecimiento de la siguiente Tasa sobre Prestaciones de Servicios, Programas o 

Actividades Deportivas y Utilización de las Instalaciones Deportivas Municipales (I.D.M.). 

 Se consideran I.D.M. todos los edificios, espacios, terrenos, recintos y dependencias de 

titularidad municipal destinados a la práctica deportiva y el desarrollo de la cultura física. 

 

 2º La aprobación de la presente Ordenanza  comprensiva de la regulación, para determinación 

del importe de la misma y su aplicación. 

 

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 

 

Constituyen el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio o realización de 
actividades, así como el uso, disfrute y aprovechamiento de las Instalaciones Deportivas 
Municipales, según el siguiente detalle: 
 

A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 

1. DEPORTE EN LA EDAD ESCOLAR.  

2. ACTIVIDADES PARA JÓVENES, ADULTOS Y MAYORES. 

 

B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 

 

 1.- COMPLEJO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.- 

1.1 Campo de Fútbol de Césped Natural. 

1.2 Campo de Fútbol 11 de Albero. 

 

1.3 Campo de Fútbol – 7 de Albero. 
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1.4 Pista Polideportiva. (Fútbol-Sala, Baloncesto y Balonmano). 

1.5 Pista de Baloncesto. 

1.6 Pista de Tenis. 

1.7 Piscinas al Aire Libre. (Vasos de Enseñanza, Recreativa, Polivalente y de 

Competición). 

 

2.- PABELLÓN MUNICIPAL DE DEPORTES.- 

 

2.1 Pista Polideportiva Central. 

2.2 Pista Polivalente Anexa. 

2.3 Sala de Expresión Corporal. 

2.4 Sala de Fitness. 

2.5 Sauna. 

2.6 Sala de Reuniones. 

2.7 Rocódromo. 

 

3.-  PISCINA CUBIERTA.- 

 

3.1 Vaso de Enseñanza 12´5 x 6 m. 

3.2 Vaso Polivalente 25 x 12´5 m. 

 

              4.-  SALA CUBIERTA “EL MOLINILLO” 

                                4.1  Pista Polideportivo 

 

C) ABONADOS AL SMD. 

 

1. ABONADOS A LA OFERTA DE ACTIVIDADES Y ESPACIOS DEPORTIVOS. 

2. ABONADOS A LAS INSTALACIONES. 

 

D) VARIOS. 

 

1. ALQUILER DE MATERIAL DE ACAMPADA. 

2. PUBLICIDAD. 

3. SERVICIO DE GUARDERÍA. 

4. CAMPAMENTOS. 
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5. ACTIVIDADES ESPECIALES. 

6. CESIÓN DE MATERIAL. 

 
 

ARTÍCULO 3º .- SUJETO PASIVO. 

 Son Sujetos Pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas que resulten directa 
e individualmente beneficiadas por la prestación del servicio, realización de actividades y la utilización de 
las Instalaciones Deportivas Municipales. 
 

ARTÍCULO 4º.- OBLIGACIÓN DE PAGO. 

 Estarán obligados al pago de las Tasas a que se refiere la presente Ordenanza quienes soliciten la 

realización de actividades y programas deportivos o pretendan la utilización y acceso (de Piscina), de las 

Instalaciones Deportivas Municipales, en las horas previstas para el funcionamiento  de las mismas. 

 Dicha obligación se adquiere desde que se presta el servicio, se realizan las actividades y se 

concede la autorización de utilización de dichas Instalaciones. 

 

ARTÍCULO 5º .- CUOTA TRIBUTARIA. 

  Las bases de estas exacciones constituyen el tiempo o número de personas que 
utilicen las Instalaciones, así como el tipo de instalación utilizada o bien el número o clase de 
servicios demandados. 
La cuota tributaria será la cantidad resultante de aplicar la siguiente tarifa: 

 

A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
 

1. DEPORTE EN LA EDAD ESCOLAR. 

 1.1  ESCUELAS DEPORTIVAS EN COLABORACIÓN CON LOS CENTROS 

EDUCATIVOS 

 Alumnos/as de primaria y secundaria. 
 Convenios con los Centros Educativos. 

 Periodo: de octubre a mayo. 
 Cuota: 11 € / curso.         

1.2  JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES.  

Categorías: Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 

 Cuota: 

- Deportes individuales: 2’20 €.      

- Deportes de equipo: 6’50 €.      

 

1.3  ESCUELAS DEPORTIVAS ENSEÑANZA – APRENDIZAJE.                                                        
(Actividades dirigidas a personas de 6 meses a 16 años) 
 

1. PSICOMOTRICIDAD (de 2 a 6 años).                                                                                                   

2. GIMNASIA RÍTMICA (de 6 a 16 años). 
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3. KUNG-FU (de 6 a 16 años). 

4. NATACIÓN (de 8 a 16 años). 

5. TENIS DE PISTA (de 5 a 16 años). 

6. SALTO DE COMBA (de 8 a 16 años). 

7. FÚTBOL (de 6 a 16 años). 

8. BALONCESTO (de 6 a 16 años). 

9. AJEDREZ. (de 6 a 16 años). 

10. BADMINTON. (de 6 a 16 años). 

11. BALONMANO. (de 6 a 16 años). 

12. VOLEIBOL. (de 6 a 16 años). 

 

CUOTA MENSUAL 
  2 Sesiones / semanales. 18’00  € / mes       

  3 Sesiones / semanales.  20’00  € / mes       

 

 Para cualquier otra actividad de similares características con un mínimo de 8 horas/mes 

y un máximo de 16 horas/mes se establecen los siguientes grupos: 

Grupo 1 ………………… 12 € /mes.      
Grupo 2 ………………… 15 € /mes.       

Grupo 3 ……………….. 18 € /mes.      

Se delega en la Comisión Técnica del Servicio Municipal de Deportes la calificación del grupo. 

 

1.4  ESCUELAS DEPORTIVAS FEDERATIVAS 

Categorías: Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete. 

Convenios con Clubes y Asociaciones Deportivas: 

Cuota temporada: 34’00 €       

 

1.5  ACTIVIDADES ACUÁTICAS 

1. NATACIÓN DE INVIERNO 
 

1.1 Bebés (de 6 meses a 3 años) 

- 2 sesiones / semanales ………. 24’00 € / mes     

- 3 sesiones / semanales………. 27’00 € / mes     

1.2 Niños (4 y 5  años) 

- 2 sesiones / semanales ……… 24’00 € / mes     

- 3 sesiones / semanales………. 27’00 € / mes     
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1.3 Niños (de 6  a 13 años) 

-2 sesiones / semanales ……… 22’00 € / mes     

-3 sesiones / semanales………. 25’00 € / mes     

1.4 Jóvenes 14 , 15 y 16 años. 

-2 sesiones / semanales ……… 22’00 € / mes     

-3 sesiones / semanales………. 25’00 € / mes    

2. NATACIÓN DE VERANO 
 

-  MODALIDAD  A: JULIO - AGOSTO 
 (14 sesiones/ mensuales 45´sesión) 2 cursos 
 

2.1 Bebés ( de 6 meses a 3 años)..... 28’00 € /mes     

2.2 Niños (4 y 5 años)………….… 28’00 € /mes     

2.3 Niños (6 a 13 años)….......…… 26’00 € /mes     

2.4 Jóvenes 14, 15 y 16 años ......... 26’00 € /mes    

Escuela de natación: 

Participantes: niños de 8 a 16 años 

2.5 14 sesiones/ mensuales de 1 hora /sesión.....25’00 €/mes    

-  MODALIDAD  B: JULIO – AGOSTO 
        (10 sesiones/ cursos de 45 sesión) 3 Cursos  

2.6 Bebés ( de 6 meses a 3 años)....... 22’00 €/mes     

2.7 Niños (4 y 5 años)………….….. 22’00 € /mes     

2.8 Niños (6 a 13 años)….......…..… 20’00 € /mes     

2.9 Jóvenes 14, 15 y 16 años ............ 20’00 € /mes     

Escuela de  natación: 

Participantes: niños de 8 a 16 años 

2.10   14 sesiones/ mensuales de 1 hora /sesión....20’00 €/mes      

3. CAMPAÑA DE NATACIÓN ESCOLAR 
 
Participantes: Alumnos/as de los Centros Escolares. 

Temporalización: de noviembre a mayo. 

Cuota: 44’00 €.(1 sesión semanal de 45’).     

 

2. ACTIVIDADES PARA JÓVENES, ADULTOS Y MAYORES. 

2.1 MANTENIMIENTO FÍSICO Y MEJORA DE LA SALUD 

1. GIMNASIA DE MANTENIMIENTO. 

2. MANTENIMIENTO FÍSICO MAYORES. 

3. AERÓBIC. 
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4. GIMNASIA CORRECTIVA. 

5. GIMNASIA DE COMPENSACIÓN. 

6. BAILES DE SALÓN. 

7. TAI – CHI. 

8. YOGA. 

9. PILATES. 

CUOTA MENSUAL 
2 Sesiones / semanales.   16’00 € /mes     

3 Sesiones / semanales.   18’00 € /mes      

 

2.2 ESCUELAS DEPORTIVAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

1. KUNG – FU. 

CUOTA MENSUAL 
  2 Sesiones / semanales.   18’00 € /mes     

  3 Sesiones / semanales.   20’00 € /mes     

2. TENIS DE PISTA. 

3. BADMINTON. 

CUOTA MENSUAL 
  2 Sesiones / semanales.   22’00 € /mes     

  3 Sesiones / semanales.   24’00 € /mes     

 

2.3 ACTIVIDADES ACUÁTICAS 

A) CURSOS DE NATACIÓN. 

1. NATACIÓN DE INVIERNO 
 

1.1. Adultos (de 17 a 59 años) 

- 2 sesiones / semanales………. 23’00 € / mes     

-   3 sesiones / semanales………. 25’00 € / mes     

-  4 sesiones / semanales ……….   30’00 € / mes                                     

1.2. Mayores (A partir de 60 años) 

- 2 sesiones / semanales ……… 19’00 € / mes     

- 3 sesiones / semanales………. 21’00 € / mes     

- 4 sesiones / semanales ………   24’00 € / mes                                                    

1.3. Cursos de Actividad Física, Adaptada y Matronatación.                                                                

 -2 sesiones / semanales ……… 23’00 € / mes     
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 -3 sesiones / semanales………. 25’00 € / mes     

- 4 sesiones / semanales ……...     30’00 € / mes                                                  

 

2.  NATACIÓN DE VERANO 
 
 MODALIDAD A: JULIO – AGOSTO  

(14 sesiones/ mensuales 45´sesión) 2 cursos 
 

2.1. Adultos (de 17 a 60 años)............  25’00 € / mes    

2.2. Mayores (A partir de 60 años).....  22’00 € / mes    

2.3. Cursos de Actividad Física,  

       Adaptada y Matronatación........... 25’00 € / mes    

 MODALIDAD  B: JULIO - AGOSTO 

 (10 sesiones / curso de 45’ sesión) 3 cursos 

2.4. Adultos (de 17 a 60 años)........... ...  20’00 € / mes      

2.5. Mayores (A partir de 60 años).......   18’00 € / mes      

2.6. Cursos de Actividad Física,  

                        Adaptada y Matronatación.........  20’00 € / mes    

B) AQUAEROBIC. 

- 2 sesiones / semanales………. 23’00 € / mes     

-   3 sesiones / semanales………. 25’00 € / mes     

2.4  SERVICIOS COMBINADOS: PROGRAMAS DIRIGIDOS + INSTALACIONES 

1. GIMANSIA MANTENIMIENTO + SAUNA. 

2. AEROBIC + SAUNA. 

3. OTROS SIMILARES + SAUNA. 

CUOTA MENSUAL 
  2 Sesiones / semanales + 1 sauna / semanal 18’00 € /mes    

  3 Sesiones / semanales + 1 sauna / semanal 23’00 € /mes    

2.5 CAMPEONATOS LOCALES 

A) DEPORTES DE EQUIPO. 

- Categoría Juvenil: de 15 a 17 años …..     16’00 € /equipo/ mes   

- Categoría Senior: mayores de 18 años..    30’00 € /equipo/ mes   

Ficha jugador: 3’00 €.       

B) DEPORTES INDIVIDUALES. 

Se establecen los siguientes grupo: 
 Grupo 1………  4’40 € /mes       
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 Grupo 2..……..  6’60 € /mes       

 Grupo 3 ……… 11’00 € /mes        

 Grupo 4 ……… 17’00 € /mes        

 Grupo 5 ……… 21’00 € /mes        

Se delega a la Comisión Técnica del Servicio Municipal de Deportes el establecimiento 
de una fianza para aquellos Campeonatos o Ligas que los considere necesarios en función 
de sus características, así como las calificaciones de los grupos.  

 
2.6   PRUEBAS O MANIFESTACIONES POPULARES 

48 HORAS DEPORTIVAS, TORNEO BALONCESTO 3X3, 12 HORAS DE VOLEY-

PISTA, Y OTROS PROGRAMAS SIMILARES. 

 Se establecen los siguientes grupos: 

 a) Deportes de equipo b) Deportes individuales 

Grupo 1……..   4’00 €   Grupo 1…….    2’50 €                                             

Grupo 2……..   8’00 €   Grupo 2 ……    4’00 €                                            

Grupo 3 …….  12’00 €   Grupo 3 ……    6’00 €                                             

Grupo 4 …….  18’00 €   Grupo 4 ……    9’00 €                                            

Grupo 5 …….  24’00 €   Grupo 5 ……  12’00 €                                             

  

Se delega a la Comisión Técnica del Servicio de Deportes la Calificación del grupo. 

2.7   ACONDICIONAMIENTO FÍSICO. PROGRAMA DIRIGIDO. 

Asesoramiento Técnico con Monitor. 
a) FITNESS cuota mensual:    19’00 €        

b) SPINNING: 

1 sesión/semanal…...… 10 €        

2 sesiones/semanales… 13 €       

3 sesiones/semanales… 17 €        

4 sesiones/semanales… 21 €        
 

B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
ALQUILERES Y ENTRADA A LAS INSTALACIONES 

1. COMPLEJO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

1.1 CAMPO DE FÚTBOL DE CÉSPED NATURAL. 

Alquiler 1 hora .. 23’00 €       

Por partido……. 35’00 €       

Suplemento alumbrado.. 19’00 € /h    

1.2 CAMPO DE FÚBOL DE ALBERO 
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Alquiler 1 hora .. 14’00 €       

Por partido……. 19’00 €       

Suplemento alumbrado.. 6’50 € /h.      

 

1.3 CAMPO DE FÚTBOL-7 DE ALBERO 

Alquiler 1 hora ..   8’50 €       

Por partido…… 10’50 €       

Suplemento alumbrado. 5’50 € /hora.      

 

1.4 PISTA POLIDEPORTIVA 

Alquiler 1 hora ..   5’00 €       

Suplemento alumbrado. 3’00 € /h.      

 

1.5 PISTA DE BALONCESTO 

Alquiler 1 hora .. 5’00 €        

Suplemento alumbrado. 3’00 € /hora.     

 

1.6 PISTA DE TENIS 

Alquiler 1 hora .. 4’00 €        

Suplemento alumbrado. 3’00 € /h      

 

 

1.7 PISCINA AIRE LIBRE  

1.7.1 ENTRADA Y BAÑO 

3’00 €   LABORAL

ES 
Menores (de 4 a 14 años). 
A  partir de 15 años…… 4’00 €   

Menores (de 4 a 14 años). 3´70 €   FESTIVOS 
A  partir de 15 años …… 5’20 €   

  

1.7.2 CARNET BAÑISTA 

Ver capítulo de Abonados Instalaciones. 

1.7.3 TUMBONAS 

Por unidad días laborables… 2’00 €     

Por unidad días festivos …... 2’50 €     

1.7.4 ENTRADA PARA GRUPOS 
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Precio por persona y día … 3’00 €                          

2. PABELLÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 

2.1 PISTA POLIDEPORTIVA CENTRAL 

2.1.1     Pista Completa  

Alquiler 1 hora …….16’00 €       

Por partido (2 horas) 21’00 €       

Suplemento alumbrado. 10’00 € /hora.    

2.1.2     2/3 Pista  

Alquiler 1 hora ……10’50 €       

Por partido……….. 12’50 €       

Suplemento alumbrado. 7’00 €       

2.1.3     1/3 Pista 

Alquiler 1 hora ……  8’00 €      

Por partido………...10’50 €       

Suplemento alumbrado. 4’00 € /hora.     

 

 Deportes Individuales:  

a) Tenis de Pista:       

   Alquiler 1 hora........  4’00 €     

   Suplemento alumbrado 6’00 € /hora.    

b) Bádminton: 

Alquiler 1 hora........  3’00 € / pista        

   Suplemento alumbrado 2’00 € /hora    

  

2.2 PISTA POLIDEPORTIVA POLIVALENTE 

2.2.1  PISTA COMPLETA:       

Alquiler 1 hora ..... .. 6’50 €       

Suplemento alumbrado 6’50 € /hora      

2.2.2 2/3 DE PISTA: 

Alquiler 1 hora ..... .. 4’00 €       

Suplemento alumbrado 4’00 € /hora    

2.2.3 1/3 DE PISTA: 

Alquiler 1 hora ..... .. 2’00 €       

Suplemento alumbrado 2’00 € /hora    

2.2.4 1/2 DE PISTA: 
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Alquiler 1 hora ..... .. 3’00 €       

Suplemento alumbrado 3’00 € /hora    

 

Deportes Individuales:  

a) Tenis de Pista: 

   Alquiler 1 hora........  4’00 €     

   Suplemento alumbrado 5’00 € /hora.    

b) Bádminton: 

Alquiler 1 hora........  2’00 € / pista    

   Suplemento alumbrado 2’00 € /hora    

 

2.3 SALA DE EXPRESIÓN CORPORAL. 

Alquiler 1 hora ……… 6’00 €       

Suplemento alumbrado  4’00 € /hora.     

 

2.4 SALA DE FITNESS 

Modalidad 1: 1 sesión / hora .  2´50 €     

Modalidad 2: Cuota Mensual 19’00 €    

Modalidad 3: Ver Abonos Instalaciones 

Modalidad 4: Cuota Mensual+1 sesión sauna / sem. 21’00 €    

Modalidad 5: Para Grupos (de 6 a 12 personas) 1h.  18’00 €    

 

2.5 SAUNA (Mínimo 2 personas máximo 6) 

Modalidad 1: ….. 3’00 €  (por persona)    

Modalidad 2: ….10’00 € / grupo.      

Modalidad 3: Ver Abonos Instalaciones. 

 

2.6 SALA DE REUNIONES 

Alquiler 1 hora…6’00 € / grupo.      

 

2.7 ROCÓDROMO (Uso libre / persona) 

- 1 sesión 1 hora   1’50 €       

- Bono 10 horas 12’00 €       

- Bono 20 horas 20’00 €       
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3. PISCINA CUBIERTA 

3.1 VASO DE ENSEÑANZA (NADO LIBRE) 

Entrada menores…… 2´00 €       

Entrada adulto …….. 2’50 €        

1 Hora grupo menores...16’00 €        

1 Hora grupo adulto..23’00 €        

3.2 VASO POLIVALENTE 

Entrada menores….…2’60 €       

Entrada adulto…….....3´20 €       

1 calle/ hora grupo menores.17’00 €       

1 calle/ hora grupo adultos...25’00 €       

1 Hora Vaso Completo/ menores 65’50 €      

1 Hora Vaso Completo/ adultos.. 100’00 €      

 

3.3 BAÑO LIBRE (Vaso Polivalente  y Vaso de Enseñanza) 

   (Uso recreativo para personas, grupos de amigos, familias, etc.) 

Menores./ persona…..…….… 2’60 €       

Adultos./ persona…………….3’20 €     

 Bono familiar 20 sesiones.….  32’00 €    

 

4. SALA CUBIERTA EL MOLINILLO 

                                    4.1 PISTA POLIDEPORTIVA 

             4.1.1- Actividades Dirigidas  

               - 2 sesiones / semanales ………. 10 € /mes.   

               - 3 sesiones / semanales ………. 12 € /mes. 

             4.1.2 – Alquiler Instalación: 

Deportes Equipo 10’00 € 
Alquiler 1 

hora 
Deportes 

Individuales 
4’00 € 

-Pista 

completa 

Suplemento alumbrado 6’00 € 

Deportes Equipo 5’00 € 
Alquiler 1 

hora 
Deportes 

Individuales 
3’00 € -   ½ Pista 

Suplemento Alumbrado 3’00 € 
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C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES 
1. ABONADOS A LA OFERTA DE ACTIVIDADES Y ESPACIOS DEPORTIVOS 

A través de este sistema los abonados podrán participar en actividades dirigidas y usar los 
espacios deportivos de uso libre cuantas veces lo deseen dentro de la oferta de servicios que se 
establezcan de acuerdo a la disponibilidad y horarios de apertura de instalaciones. 

2. ABONADOS A LAS INSTALACIONES. 

1. ABONADO PISCINA CUBIERTA 

 MODALIDAD: INDIVIDUAL 

ABONO  MENSUAL
Adultos……

… 

33’00 €    

Menores…….

.. 

20’00 €    

ABONO 10 

SESIONES Adultos……

… 

27’00 €    

 

ABONO 20 

SESIONES 

Adultos……

… 47’00 €  

  

2. ABONADO SALA DE MUSCULACIÓN 

 

 MODALIDAD: INDIVIDUAL 

 ABONO MENSUAL…… 19’00 € /mes     

 ABONO 12 SESIONES… 21’00 € /mes     

 

3. ABONOS COMBINADOS 

 A. FÍSICO (BONO MENSUAL) + SAUNA  (1 SESIÓN/SEMANAL)  21’00 € /mes   

 NADO LIBRE + SAUNA. BONO MENSUAL + 1 SESIÓN/SEMANAL 36’00 € /mes  

 

4. ABONO DE PISCINA AIRE LIBRE  

 1.  CARNET DE BAÑISTA: 

1. Individual: 

1.1- Temporada….. 36’00 €      

Tipo de abonados/as Horario de uso Cuota 
/ mes 

  

Mañana De 9’00 a 14’00 h. 23’00 €   

 Tarde De 17’00 a 23’00 h. 27’00 €   

Día completo De 9’00 a 14’00 h. 
De 17’00 a 23’00 h. 36’00 €   
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1.2- Mensual…….. 24’00 €      

                1.3- Quincenal…… 18’00 €     

2. Familiar (referido a los miembros de la unidad familiar, 

a partir de  4 años). 

2.1  Para dos personas: 

           2.1.1- Temporada . 60’00 €      

           2.1.2- Mensual…. 39’00 €      

           2.1.3- Quincenal… 25’00 €      

2.2. Para tres personas: 

           2.2.1- Temporada. 84’00 €      

           2.2.2- Mensual…. 54’00 €      

           2.2.3- Quincenal… 33’00 €      

2.3. Para cuatro personas: 

          2.3.1- Temporada.     106’00 €      

          2.3.2- Mensual…. 62’00 €     

          2.3.3- Quincenal.. 38’00 €      

2.4.  Para más de cuatro personas: 

          2.4.1-  Temporada.123’00 €      

          2.4.2-  Mensual…... 76’00 €      

          2.4.3-  Quincenal..... 46’00 €      

 

 Los carnets mensuales tendrán validez desde el inicio de la temporada hasta el treinta y 

uno de julio y desde el 1 de agosto hasta la finalización de la temporada, según especifique en el 

mismo a solicitud del interesado. Así mismo, los carnets quincenales tendrán las siguientes 

duraciones. 

- Desde el inicio de la temporada al 15 de julio. 

- Del 16 al 31 de julio. 

- Del 1 al 15 de agosto. 

- Del 16 de agosto a la finalización de la temporada. 

  

5.   ABONO ESPECIAL 

 MODALIDAD: INDIVIDUAL 

 Incluye la utilización de los siguientes servicios: 

 - Piscina Climatizada. Nado Libre (de lunes a sábados). 

 - Sala de Musculación. (de lunes a sábados). 
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- Sauna 1 sesión / semanal 1 h. 

- Pista de Tenis Polideportivo. (de lunes a viernes), sin alumbrado 

1h. 30´. 

CUOTA MENSUAL:  37’00 €       

 

6. ABONO SAUNA  

 MODALIDAD: Mínimo 2 personas máximo 6. 

 ABONO 10 SESIONES..25’00 €      

 ABONO 20 SESIONES..36’00 €      

 

C)     VARIOS 

 

1. CESIÓN DE MATERIAL DE ACAMPADA. Asociaciones, colectivos legalmente 

constituidos en el Registro de Asociaciones. 

Tienda de campaña………….6’50 € /día      

Colchonetas…………………1´50 € /día       

 

 Independientemente de éstas cuotas por uso de material se podrá fijar un FIANZA de 12 

€. /tienda y  3 €./colchoneta, reintegrables a la entrega del material facilitado, siempre y cuando no 

sufran daños o desperfectos que dieran lugar a la retirada de la misma. 

 

2. PUBLICIDAD. 

 

a) Pabellón Municipal. 

- Frontal Tribuna. 

1m x 2,50 m………260’50 € /año      

1,5 m x 3,25 m…....483’00 € /año      

         -     Fondo Marcador 

   1 m x 2,50 m……...190’00 € /año      

          1,75 m x 4 m……...478’00 € /año       

        -      Fondo Pasillo 

   0,70 m x 2 m.……..128’00 € /año      

  

  3.     SERVICIO DE GUARDERÍA. 
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   3 Sesiones semanales……18’00 €      

 

4.    CAMPUS O CAMPAMENTOS DEPORTIVOS. 

 

 Se establecen los siguientes grupos en función del número de días de la actividad. 

Se incluye manutención, alojamiento y otras prestaciones incluidas en al oferta de la 

actividad, así como características técnicas de la misma. 

 GRUPO 1 5’50 €/ persona / día.     

 GRUPO 2 10’50 €/ persona / día.       

           GRUPO 3 21 €/ persona / día.     

 GRUPO 4 66 € Actividad completa.     

 GRUPO 5 110 € Actividad completa.    

 GRUPO 6 132 € Actividad completa.    

Se delega en la comisión técnica del Servicio Municipal de Deportes en base a la 

clasificación del grupo, previo estudio del proyecto de la actividad. 

 

  5.  ACTIVIDADES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE AMBITO 

LOCAL, COMARCAL, PROVINCIAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 Para cualquier tipo de actividades, ya sean deportivas o de otra índole, y de cuya 
realización requiera, aparte de la cesión de las instalaciones, de un uso complejo por la propia 
naturaleza e incidencia de la actividad, se establecen los siguientes grupos: 
 

 1 HORA 1 DÍA  

Grupo 1 12’6 €   126 €   

Grupo 2 25’2 €   252 €    

Grupo 3 39’6 €   396 €    

Grupo 4 52’8 €   528 €   

Grupo 5 66    €   660 €    

 

 Se delega a de la Comisión Técnica del Servicio de Deportes la calificación del grupo. 

  

OTROS 
 

 Por cualquier otra, actividad o no, distinta a las anteriores que organice el Excmo. 

Ayuntamiento por sí, o bien conjuntamente o a través de Asociaciones, Clubes Deportivos, 

Empresas, etc….., el importe de la entrada será de 1 €. no obstante, cuando las características o 
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singularidad de la actividad lo aconseje, la Comisión podrá aprobar cuantías distintas del precio por 

este concepto, a la vista  de la propuesta que se presente, a la que se acompañará memoria de la 

actividad y estudio de costes de la misma. 

 

 6.    CESIÓN DE MATERIAL DE DEPORTES ALTERNATIVOS, JUEGOS Y 

DEPORTES TRADICIONALES Y NATACIÓN. 

 

(Asociaciones y colectivos legalmente constituidos en el Registro de Asociaciones del 

Ayuntamiento). 

 

 Se establecen grupos en función del material cedido (cantidad, características, etc.) y el 

número de horas o duración de la actividad: 

GRUPO 1   31’50 €    

GRUPO 2   63 €    

GRUPO 3 126 €    

GRUPO 4 221 €    

GRUPO 5 315´50 €    

 Independientemente se FIJA una FIANZA en función de los GRUPOS, reintegrables a la 

entrada de material facilitado, siempre y cuando no sufran daños o desperfectos que dieran lugar a 

la retirada de la misma. 

GRUPO 1 12’5 € FIANZA   

GRUPO 2 25 € / FIANZA  

GRUPO 3 50 € / FIANZA  

GRUPO 4 94 € / FIANZA  

GRUPO 5 125 € / FIANZA  

 

7. ACCESO AUTOMATIZADO DE INSTALACIONES. 

 

 Duplicado o renovación de tarjeta o carné............5 € 
  

ARTICULO 7º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 

  

a) Los/as niños/as de 0 a 3 años de edad están exentos del pago del importe de la tasa, única y 

exclusivamente en cuanto a la entrada a piscinas al aire libre y piscina cubierta. 
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b) Las Asociaciones y Clubes Deportivos legalmente constituidos en el  Registro Municipal 

de Asociaciones Vecinales del Ayuntamiento de Montilla, podrán hacer uso de la Sala de 

Reuniones y Salón de Actos previa solicitud de los interesados, quedando exentos del pago 

del importe de la Tasa. 

 

             c) Sobre el importe de las Tasas establecidas en el artículo 5º, se establecen las siguientes 

reducciones en función de los conceptos que se relacionan: 

- carnet joven:     25 % 

- carnet pensionista:    30 % 

- título de Familia Numerosa:   30 % 

- Certificado de Minusvalía igual o mayor al  50%30 % 

Estas bonificaciones son aplicables única y exclusivamente a los programas dirigidos, debiendo ser 

acreditada dicha condición de beneficiario cada vez que se realice un pago. No pudiendo ser, en ningún 

caso, acumulables entre sí los mencionados descuentos. 

 

       En el caso de que concurra en una misma persona el estar inscrita  en más de un programa 

tendrán una reducción del 25% sobre el segundo programa inscrito y del 35% sobre el tercer 

programa. Esta norma no es aplicable al alquiler o entradas a las Instalaciones Deportivas, ni al 

sistema de abonados. 

 

d) Los/as trabajadores/as del Área de Seguridad del Ayuntamiento de Montilla y los/as 

voluntarios/as de Protección Civil de nuestra Localidad, en función de las características 

especiales de su puesto de trabajo, única y exclusivamente en cuanto a los programas de 

formación física que organicen los servicios de dicha Área previa regulación y aprobación del 

SMD. 

 

.e) Aquellas familias que por sus condiciones socio-económicas sean propuestas por la 

Delegación de Servicios Sociales, a través de informe al Servicio de Deportes, así como a las 

personas que actúen de tutores en aquellos supuestos de intercambios sociales, acogida, etc. 

 

f) En la aplicación de posibles reducciones (Navidad, Semana Santa, incorporaciones durante 

el mes, etc.) y para evitar la aparición de fracciones  se redondeará  “al alza” cuando la 

fracción resultante sea igual o superior a la mitad mas uno, y a la baja, en caso contrario. 

 

g) Cuando el Servicio Municipal de Deportes suspenda excepcionalmente los cursos o 

programas que se desarrollan en las Instalaciones Deportivas Municipales, se ofrecerá a los 

usuarios afectados la posibilidad de realizar las sesiones suspendidas en otra jornada y 

horarios a efectos de garantizar el número total de usos contratados en el periodo en 

cuestión. 
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No obstante el Servicio Municipal de Deportes se reserva el derecho de suspender hasta 2 

sesiones/mes, sin verse en la obligación de revisar el importe de las cuotas. 

 

ARTICULO 8º.- DEVENGO. 

 

 Las tasas se devengan y nace la obligación de contribuir desde el comienzo de la prestación del 

servicio o realización de las actividades indicadas en el artículo 5º de esta ordenanza, o en el momento de 

la inscripción para las distintas actividades. 

 Y para las piscinas al Aire libre y Piscina Cubierta,  por el mero hecho de solicitar el acceso al 

recinto en que se encuentran las instalaciones, bienes y servicios de las Piscinas Municipales. 

 

 

ARTICULO 9º.- DECLARACION, LIQUIDACION E INGRESO Y DERECHO A DEVOLUCIÓN. 

 

a) Las tasas exigibles por la utilización de las instalaciones se liquidarán por cada acto, y el 

pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización de entrada al recinto o utilización 

de los servicios e instalaciones enumeradas en el artículo anterior. 

 

b) SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN: sólo se tramitarán favorablemente y, previa solicitud 

por escrito del interesado, si dicha solicitud se produce antes del inicio de la actividad contratada.  

No obstante una vez iniciada la actividad, tan sólo se accederá a tramitar favorablemente la 

devolución - y en la proporción establecida según las sesiones transcurridas - cuando se acredite, 

mediante informe médico, la incapacidad para la práctica deportiva. 

 

c) Las infracciones o defraudaciones serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la 

legislación vigente. 

 

d) Para las Piscinas al Aire Libre y Piscina Cubierta el pago de la  tasa en concepto de entrada 

a que se refiere la presente Ordenanza se realizará, en el momento de la entrada al recinto, al 

personal habilitado a este efecto por el Ayuntamiento, con excepción del carnet de bañista que será 

adquirido en la oficina del Servicio Municipal de Deportes, previa solicitud del interesado, a la que 

se acompañarán una fotografía reciente del solicitante o solicitantes, según los casos, y documento 

acreditativo de los miembros de la unidad familiar. 

e) Para el pago de la cuota tanto de inscripción como renovación de los programas, se 

establecen las siguientes modalidades atendiendo a las características del programa, así como a los 

calendarios que se establezcan: 

  1º A través de entidad bancaria: 

- Ingreso en ventanilla. 

- Domiciliación bancaria. 
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 2º En la propia administración del Servicio Municipal de Deportes. 

 

Del mismo modo se establece un plazo de renovación para cualquiera de las modalidades 

elegidas comprendido entre el periodo del 15 al 25 del mes anterior a la realización de la actividad. 

Trascurrido este periodo el usuario podrá perder esta condición. 

  

f) Las reservas de usos de las Instalaciones se pagarán en momento de ser efectuadas las 

mismas, previo al disfrute del derecho. Así mismo cuando por razones ajenas al S.M.D. no pueda 

desarrollarse el servicio o el interesado decida no hacer uso del mismo, no implicará la devolución 

del precio de la reserva. 

El único documento que acredita la condición de Abonado a las Instalaciones es el carnet 

nominal expedido al efecto, por lo que hasta que no se le entreguen los correspondientes carnets, no 

adquiere los derechos y deberes de aquellos/as. Los carnets son personales e intransferibles. El uso 

por persona distinta a la que figura en el mismo, llevará implícita la suspensión de los derechos 

inherentes. 

Para los bonos por sesiones se permitirá el uso por una o varias personas siempre que sea 

autorizado por el titular. 

 

ARTÍCULO  10º.- NORMAS PARTICULARES  

 

a) PARA LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

a) Los grupos y edades establecidos para incorporarse en los programas actividades 

deportivas son las siguientes: 

  Bebés :  de 6 meses a 3 años. 

  Niños:  4 y 5 años. 

  Niños: de 6 a 13 años. 

  Jóvenes: 14, 15 y 16 años 

  Adultos: de 17 a 59 años. 

  Mayores: de 60 años en adelante. 

En caso de ser menor de 13 años la solicitud de inscripción deberá ser firmada por 

el/la padre/madre o tutor, que será quien lo represente en todo caso. 

b) Los usuarios/as que no renueven (sin causa justificada)  la mensualidad de los programas 

que tengan una periodicidad de temporada, se le considerará, a efectos de plaza, que ha 

perdido su derecho en beneficio de otro usuario. 

c) Para dar comienzo a un programa, una vez planificado y ofertado, se deberá cumplir con la 

ratio mínima establecida por el SMD. En caso contrario no será llevado a cabo. 

Así mismo para el mantenimiento de los programas deberán cumplir con la ratio 

establecida por el SMD, reservándose éste el derecho de suspender dicho programa. 
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b) PARA LOS ALQUILERES DE LAS INSTALACIONES (Entradas y usos) 

a) Los grupos y edades establecidos para la utilización de las Instalaciones Deportivas 

Municipales son las siguientes: 

   Bebés: de 0 a 3 años. 

   Menores: de 4 a13 años. 

   Jóvenes/Adultos: a partir de 14 años. 

b) El acceso de personas hasta 12 años, tanto a la Piscina de Verano como a la piscina 

Cubierta para Nado Libre y Baño Libre, debe realizarse sólo y exclusivamente 

acompañado de un/a adulto/a. 

 

DISPOSICION DEROGATORIA 

 La presente Ordenanza deja sin efecto la anterior Ordenanza Fiscal por la que se regulaban las 

tasas sobre prestación de servicios, programas o actividades deportivas y utilización de las Instalaciones 

Deportivas Municipales, aprobada por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Ordenanza, cuya relación ha sido aprobada por el Pleno de al Corporación en sesión 

celebrada el día ---- de octubre de 2006, será de aplicación a partir del día 1 de enero del 2007, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.           
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	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR RECEPCION Y EXPEDICION DE DOCUMENTOS Y CONCESION DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-   
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.-  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	“ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  NORMAS DE GESTION Y RECAUDACION.  
	ARTÍCULO 7º.-  
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANISTICAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.
	ARTÍCULO 8º.-  
	ARTÍCULO  9º.- 
	ARTÍCULO 10º.- 
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.- 
	ARTÍCULO 13º.- 
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-  
	ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.    
	ARTÍCULO 9º.- 
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.- 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR AUTORIZACION PARA UTILIZACION EN PLACAS, PATENTES Y OTROS DISTINTIVOS ANALOGOS, EL ESCUDO DEL MUNICIPIO.
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 6º.-               
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS EN LA VIA PUBLICA Y OTRAS ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DEL TRAFICO URBANO. 
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.- 
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-
	ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 5º.- 
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS.-
	ARTÍCULO 7º. NORMAS DE GESTION.- 
	ARTÍCULO 8º.- RECAUDACION.
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  TARIFAS.  
	ARTÍCULO 5º.-  TRANSMISIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  EXENCIONES.  
	ARTÍCULO 7º.- 
	ARTÍCULO 8º.- 
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LA TASA POR RETIRADA DE PERROS DE LA VIA PUBLICA Y ESTANCIA EN LA PERRERA MUNICIPAL O LUGARES HABILITADOS AL EFECTO.
	ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 4.- DEVENGO.
	ARTÍCULO 5.- LIQUIDACION E INGRESO.
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	 
	ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES 
	ANEXO III   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION DE LOS BIENES Y INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURAL
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO.
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.-  ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 9º.-  
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.-  
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE CARNES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION    DEROGATORIA.
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 7º.-

	CAPÍTULO VI .-CUOTA
	ARTÍCULO 8º.-

	CAPÍTULO VII.- DEVENGO
	ARTÍCULO 9º.-

	CAPÍTULO VIII.- IMPOSICION Y ORDENACION
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPÍTULO IX.- GESTION
	ARTÍCULO 12º.-
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-


	CAPÍTULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES
	ARTÍCULO 16º.-
	ARTÍCULO 17º.-
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-


	CAPÍTULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 20º.-






